
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 

E D I C T O  E M P L A Z A T O R I O: 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
VALLE DEL CAUCA, 

CITA Y EMPLAZA: 

 

 

Al Dr. (a) NESTOR FERNANDO COPETE HINESTROZA identificado(a) con la cédula 
de ciudadanía No. 94311285 portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 100850 
otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS 
hábiles comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISION SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 
105 Edifico Palacio Nacional de Cali, correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a fin 
de recibir notificación y traslado del Auto No. 682 del 13 de septiembre del 2023, 
proferido por el H. Magistrado Ponente Dr. LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO que 
decidió citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL–ART. 

105 DE LA LEY 1123 DE 2007 PARA EL PROXIMO TRENTA (30) DE OCTUBRE DE 
DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LA UNA (01:00 PM) DE LA TARDE. LA CUAL SE 
LLEVARÁ A CABO DE MANERA VIRTUAL A TRAVES DE LA PLATAFROMA 
MICROSOFT TEASM. dictado dentro del proceso disciplinario radicado bajo el No. 2022- 
00062 que se originó por la queja presentada por ROOSEVELT RUIZ RENDON 

 

Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá 
a Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se 
continuará la etapa pertinente a este asunto disciplinario. 

 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 
CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2023, EDICTOS 
EMPLAZATORIOS MES DE SEPTIEMBRE 

 

En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la 
Secretaría y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy 22 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
siendo las 08:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3 del Artículo 104 de la Ley 
1123 de 2007.- 

 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

 

DESFIJACION: Hoy 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente 
edicto que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Valle del Cauca. 

 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

https://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q&esrc=s&source=images&cd&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwjPmu7cu9_OAhXFHR4KHUebBFUQjRwIBw&url=https://www.minjusticia.gov.co/Portals/0/Ministerio/Sistema-indicadores/Sistema-indicadores/rama-fuentes.html&psig=AFQjCNGVu0DB63IQ0jjm5a9vE2fL-8iwww&ust=1472314140805566
mailto:ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 

E D I C T O  E M P L A Z A T O R I O: 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
VALLE DEL CAUCA, 

CITA Y EMPLAZA: 

 

 

Al Dr. (a) JHON NELSON ALZATE CARDENAS identificado(a) con la cédula de 
ciudadanía No. 15961530 portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 151459 
otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS 
hábiles comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISION SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 
105 Edifico Palacio Nacional de Cali, correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a fin 
de recibir notificación y traslado del Acta No. 637 del 06 de septiembre del 2023, 
proferido por el H. Magistrado Ponente Dr. LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO que 
decidió citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL–ART. 

105 DE LA LEY 1123 DE 2007 PARA EL PROXIMO CINCO (05) DE OCTUBRE DE 
DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS DOS (2:00 PM) DE LATARDE. LA CUAL SE 
LLEVARÁ A CABO DE MANERA PRESENCAL EN LAS INSTALACIONES DEL 
PALACIO NACIONAL, PLAZA CAICEDO, PRIMER PISO SALA DE AUDIENCIAS 
No. 3. dictado dentro del proceso disciplinario radicado bajo el No. 2022-01426 que se 
originó por la queja presentada por RAMON PULIDO 

 

Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá 
a Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se 
continuará la etapa pertinente a este asunto disciplinario. 

 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 
CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2023, EDICTOS 
EMPLAZATORIOS MES DE SEPTIEMBRE 

 

En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la 
Secretaría y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy 21 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
siendo las 08:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3 del Artículo 104 de la Ley 
1123 de 2007.- 

 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

 

DESFIJACION: Hoy 25 DE SEPTIEMBRE DE 2023, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente 
edicto que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Valle del Cauca. 

 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 

E D I C T O  E M P L A Z A T O R I O: 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
VALLE DEL CAUCA, 

CITA Y EMPLAZA: 

 

 

Al Dr. (a) HELILER ANTONIO HINESTROZA IBARGUEN identificado(a) con la cédula 
de ciudadanía No. 12021077 portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 193495 
otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS 
hábiles comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISION SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 
105 Edifico Palacio Nacional de Cali, correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a fin 
de recibir notificación y traslado del Acta No. 673 del 13 de septiembre del 2023, 
proferido por el H. Magistrado Ponente Dr. LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO que 
decidió citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL–ART. 

105 DE LA LEY 1123 DE 2007 PARA EL PROXIMO DIECISIETE (17) DE OCTUBRE 
DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS DIEZ (10:00 AM) DE LA MAÑANA. LA 
CUAL SE LLEVARÁ A CABO DE MANERA PRESENCAL EN LAS 
INSTALACIONES DEL PALACIO NACIONAL, PLAZA CAICEDO, PRIMER PISO 
SALA DE AUDIENCIAS No. 3. dictado dentro del proceso disciplinario radicado bajo el 
No. 2022-01704 que se originó por la queja presentada por MARIA EUGENIA LEON 
SANCHEZ 

 

Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá 
a Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se 
continuará la etapa pertinente a este asunto disciplinario. 

 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 
CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2023, EDICTOS 
EMPLAZATORIOS MES DE SEPTIEMBRE 

 

En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la 
Secretaría y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy 21 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
siendo las 08:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3 del Artículo 104 de la Ley 
1123 de 2007.- 

 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

 
DESFIJACION: Hoy 25 DE SEPTIEMBRE DE 2023, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente 
edicto que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Valle del Cauca. 

 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 

E D I C T O  E M P L A Z A T O R I O: 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
VALLE DEL CAUCA, 

CITA Y EMPLAZA: 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

 

 

 

Al Dr. (a) GERARDO LOZANO HOMEZ identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 
16857330 portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 90092 otorgada por el 
Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles 
comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 Edifico 
Palacio Nacional de Cali, correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a fin de recibir 
notificación y traslado del Acta No. 457 del 11 de septiembre del 2023, proferido por 
el H. Magistrado Ponente Dr. LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO que decidió citarlo a 
AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL–ART. 105 DE LA LEY 

1123 DE 2007 PARA EL PROXIMO VEINTICINCO (25) DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS DOS TREINTA (02:30 PM) DE LA TARDE. LA 
CUAL SE LLEVARÁ A CABO DE MANERA VIRTUAL. POR LA PLATAMOFRMA 
MICROSOFT TEAMS. dictado dentro del proceso disciplinario radicado bajo el No. 2022- 
01864 que se originó por la queja presentada por JAVIER CALERO MONCADA 

 

Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá 
a Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se 
continuará la etapa pertinente a este asunto disciplinario. 

 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 
CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2023, EDICTOS 
EMPLAZATORIOS MES DE SEPTIEMBRE 

 

En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la 
Secretaría y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy 21 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
siendo las 08:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3 del Artículo 104 de la Ley 
1123 de 2007.- 

 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

 

DESFIJACION: Hoy 25 DE SEPTIEMBRE DE 2023, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente 
edicto que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Valle del Cauca. 

https://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q&esrc=s&source=images&cd&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwjPmu7cu9_OAhXFHR4KHUebBFUQjRwIBw&url=https://www.minjusticia.gov.co/Portals/0/Ministerio/Sistema-indicadores/Sistema-indicadores/rama-fuentes.html&psig=AFQjCNGVu0DB63IQ0jjm5a9vE2fL-8iwww&ust=1472314140805566
mailto:ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 

E D I C T O  E M P L A Z A T O R I O: 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
VALLE DEL CAUCA, 

CITA Y EMPLAZA: 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

 

 

 

Al Dr. (a) JAVIER ABONIA GONZALEZ identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 
16830111 portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 242093 otorgada por el 
Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles 
comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 Edifico 
Palacio Nacional de Cali, correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a fin de recibir 
notificación y traslado del Acta No. 458 del 11 de septiembre del 2023, proferido por 
el H. Magistrado Ponente Dr. LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO que decidió citarlo a 
AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL–ART. 105 DE LA LEY 

1123 DE 2007 PARA EL PROXIMO DIECIOCHO (18) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023) A LAS TRES TREINTA (03:30 PM) DE LA TARDE. LA CUAL 
SE LLEVARÁ A CABO DE MANERA VIRTUAL A TRAVES DE LA PLATAFROMA 
MICROSOFT TEASM. dictado dentro del proceso disciplinario radicado bajo el No. 2022- 
01936 que se originó por la queja presentada por KELVIS ISMAEL LOPEZ CASRILLO 

 

Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá 
a Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se 
continuará la etapa pertinente a este asunto disciplinario. 

 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 
CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2023, EDICTOS 
EMPLAZATORIOS MES DE SEPTIEMBRE 

 

En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la 
Secretaría y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy 21 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
siendo las 08:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3 del Artículo 104 de la Ley 
1123 de 2007.- 

 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

 

DESFIJACION: Hoy 25 DE SEPTIEMBRE DE 2023, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente 
edicto que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Valle del Cauca. 
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